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ARTICULO SEGUN 
Publicación del Pre 

ARTICULO PRIME 
en la Jurisdicción d 

ia~o no Laborable 

DECRETA: 

Que, es Polític · . Imínístracíón ... ·: ·. icipJtr resaltar los hechos 
costumbristas é Hístó > propósito · evalorar nuestra identidad 
cultural, a través de adi.. < as, declar · día F~stivo no laborable en la 
jurisdicción de la Provf · ~do. x' ' ·· · ·· 

En uso de las f ''a.~í7tidas p¿;r e: ii: gf~~l\Art. ho0 y Art. 42º de 
la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

Que, el próximo 24., Cl~'c·Junio dei012011, SE CONMEMORA EL DÍA DEL 
CAMPESINO Y EL DÍA DE SANJUAN;q~é es.füestatradicional que celebramos todos los 
años en la Región de nuestra selva Peruana. 

EL Alcalde de la Municipalidad Provincial El Dorado, en uso de sus atribuciones y 
conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, 

Villa San José de Sisa, 20 de junio del 2011. 

DECRETO DE ALCALDlA Nº 002- 2011 ~ MPD/A. 
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